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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Ranea nuestra Señora, su augusta Madre la Rama 
Gobernadora, j la Senna. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti- 
ndan sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. losSermos. Sres. Infantes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

IXCtAIEUá.

IAndres 27 de Febrero.

Fondot públicos. Tres por 100 consolidados á las cuatro de la tarde, 91# 
al contado.

El resaltado dé la votación de ayer en la Cámara da los Comunes, en 
favor de la adición de lord Morpeth, lia causado en los fondos ingleses y 
extranjeros uña baja accidental de cerca de i por 100.

t

____ Se asegura que sir Carlos Manneis-Sutton va á ser inmediatamente eleva
do á la dignidad de Par con el título de vizconde de Cantcrbury. La pró
xima Gaceta de Lóndres anunciará probablemente el nombre del muy hono
rable caballero. {Brigthon Gazette-)

__Esta tarde á las dos ha habido una reunión de ministros en Downinp- 
Street. Han asistido todos loe individuo* del gabinete que se hallaban en 
Londres, y han estado mucho tiempo reunidos. (G¡obe and Tra-aicUer.)

: fRAMCIA.

París l.° de Marta.

CAMARA ex ios parrs-----Sesión de 27 de Febrero.

, Están presentes los Sres. ministros de Hacienda y de la Marina.
El órden del dia es la discusión del proyecto de ley relativo á la clasi

ficación de los caminos departamentales.
Esta redacción se puso á votación, y fue adoptada.
La Cámara adopta en seguida algunos cambios de redacción propuestos 

por Mr. de Bactard.
En seguida se pasó al escrutinio sobre el conjunto de la ley. Hé aquí el 

zcsultado: Número de votantes 111, bolas blancas 104, idem negras 7. La Cá- 
tsuua.adopta. . . ...

Se pasa á la discusión del proyecto de ley dirigido i modificar-el artícu
lo 98 dél decreto del I.° Germinal afio xiit. Este articuló designa el método 
y las dilaciones de la-asignación que ha de darse á consecuencia de las suma- 
xias en materia de contribuciones indirectas.

El Sr. conde Pórtalis propone la supresión del párrafo l.° del artículo, y 
jumenta úna nueva redacción concebida en estos términos:

En los casos previstos por el artículo 28, del decreto del 1.a Prairial 
afio xin, la asignación á fin de sentencia se dará ¿ los tres meses álo mas de 
la fecha de la sumaria.

Cuando los acusados de contravención esteh arrestados, deberá darse la 
asignación en el termino de un mes, contando desde el momento en que ha
yan sido presos.

címara m los m pota dos__ Sesión del dia 28 de idem.
A Ja una y media se abrió la sesión con la lectura del proceso verbal, 

adoptado tú» redamación

Todos los Sres. ministros estaban presentes á la sesión, excepto el mi
nistro de la Guerra.

Los porteros introdujeron un mensagero de la Cámara de los Pares, que 
puso en manos del Presidente el proyecto de ley sobre la clasificación de los 
caminos departamentales, ya adoptado por la Cámara de Diputados, y mo
dificado ayer por la de los Pares. Se imprimirá este proyecto, y pasará de nue
vo á la misma comisión.

Mr. Mauguia d’Oius puso en la mesa del Presidente varios informes so
bre proyectos de ley de interes locaL Estos proyectos se imprimirán y repar
tirán en las oficinas.

La discusión se fijará ulteriormente.
La órden del dia es el informe de la comisión de peticiones.
Mr, Amilhau, relator, sube á la tribuna: «El Sr. Adenet, propietario 

en Faris, propone como medio de hacer cesar los crímenes y robos de toda 
especie, la creación, por medio de una ley, de colonias agrícolas bajo un ré
gimen militar.”

Esta proposición pasa á la oficina de informes.
Mr. Tessiere reemplaza á Mr. Amilhau: «El Sr. Mauriot-Griffodel, 

doctor en medicina, expone que las juntas de beneficencia no cumplen el ob
jeto de su Instituto, y que los pobres no están bien socorridos: propone di
ferentes medidas para desvanecer los inconvenientes que indica.”

La comisión propone el órden del dia.
Mr. Salverte pide que se deposite en la oficina de informes la segunda 

parte de la petición. Adoptado.
Algunos médicos y cirujanos del distrito de Mirecaert fVosges) piden 

quedar exentos de la patente, fie remite í la comisión encargada del eximen 
de la patente.

El Sr. Monteil de Passy solicita una ley para la represión del desafio.
La comisión propone el órden del dia
Mr. de Lamartine pide la palabra Cree que ya es tiempo de que los le

gisladores franceses se ocupen en hacer cesar en lo posible este uso, tomada de 
I06 tiempos bárbaros, y que nuestro carácter sumamente delicado en todo lo 
relativo al pundonor, ha introducido demasiado en nuestras costumbres. Sin 
duda es cosa difícil hacer cesar esta fatal preocupación; pero tampoco es justo 
que porque hay obstáculos, se declare la ley impotente'

El orador recuerda que hay en Francia sociedades llamadas de templanza 
y de sobriedad, las cuales deben dar el ejemplo de todas las virtudes sociales; 
á fia de dirigir las costumbres hacia una civilización honrosa y digna de un 
pueblo libre. En Francia, dice, acaso no seria posible imponer una ley seve
ra; pero se podría fomentar, á imitación de los Estados Unidos, la creación 
de sociedades llamadas de humanidad y de tolerancia. Juzgados por sus igua
les, los ciudadanos se mostrarían acaso mas inclinados á la moderación y á la 
prudencia. Estas no son mas que algunas reflexiones que he querido presentar 
i la Cámara para motivar que se pase la proposición al Sr. guardasellos, que 
es lo que deseo. (Apoyado.')

Mr. Jay, otro relator, sube á la tribuna.
«Los miembros del tribunal de Argentan (Orne) presentan algunas ob

servaciones sobre la composición actual de los tribunales de primera instancia 
y tribunales reales de Francia, y piden la intervención de la Cámara para ob
tener una repartición mas conveniente de los magistrados entre los diferentes 
tribunales.”

La comisión propone que se pase á la comisión encargada de examinar el 
proyecto de ley sobre la organización judicial.

El Sr. conde Jaubert pide el órden del dia. Le ha parecido, según el tex
to de la petición, que los señores miembros del tribunal de Argentan se diri
gían á la Cámara como cuerpo constituido, y por este solo motivo cree que 
la Cámara debe pronunciar el órden del dia. {Murmullos.)

Mr. Jay responde que el tribunal no ha hecho una petición, y que solo 
ha presentado algunas observaciones á la Cámara. Ademas, dijo, el tribunal 
de Argentan ha enviado su petición al prefecto del departamento, y el mis
mo prefecto ha enviado la petición al Presidente de la Cámara, suplicándole 
que pase el informe lo mas pronto posible. {Risas.')

Mr. Teste: «Es imposible que la Cámara deje pasar esta ocasión sin des
aprobar el abuso que tantas veces se ha hecho del derecho de petición. {Lige
ros rumores.) En este caso, es evidente que una corporación constituida se di
rige á la Cámara. Se dice que la petición está firmada por el prefecto del de
partamento: pero esta, á mi parecer, es una circunstancia agravante. Pido 
pues que se remita esta petición al Sr. guardasellos, no á causa de su utilidad 
en cuanto á las miras que en ella se exponen, sino para que dicho señor pon-



sa un. término, á semejante abuso. (Muchas voces. Apoyado, apoyado! El
órden del dia!)" . . a nr

Mr. Agier apoya las conclusiones de Mr. Teste: cree que esta es una grave
infracción al derecho de petición, tal cual le constituye la Cartác (Apoyado.)

Mr. Goupil de Prefelu: «Señores, voy á dar algunas explicaciones, y su- : 
plico á la Cámara que me escuche con atención. En primer lugar, ha padeci
do una equivocación el Sr. relator diciendo que la petición del tribunal do : 
Argentan estaba firmada por el prefecto' del departamento. El presidente del 
tribunal se llama Prefecto, y de aquí ha provenido la equivocación del Señor 
relator.” (.Risa universal.)

Respondiendo á Mr. Jaubert, sostiene el orador que la observación que 
ha hecho este ilustre miembro, tiende á crear una incapacidad perjudicial á las 
corporaciones constituidas. Esta incapacidad, sin embargo', no está escrita ni 
en Ja Carta ni én los anales de la Cámara. (Grandes rumores ')

Los miembros del tribunal de Argentan han llevado la buena fe hasta el 
punto de dirigir una copia de su petición al Sr. guardasellos. Ademas, no se 
quejan; solo hacen simples observaciones, explicadas con miras superiores acer
ca del nuevo proyecto de ley de Organización judicial , qué, cuando se discuta 
esta ley; podran ser útilísimas. Hé aquí, señores, lo que han hecho los miem
bros dél tribunal de Argentan. Se han reunido con un objeto de utilidad pú-' 
blica, convencidos de su derecho y buena fé. Por . estos motivos pido que las 
observaciones, en forma de petición de los miembros del tribunal de Argentan 
pasen á la.comisión encargada de examinar el proyecto de ley sobre la orga
nización judicial. (Algunas noces. Apoyado.)

Mr. Jaubert'declara que solo ha querido llamar la atención de la Cá
mara sobre los abusos que ocasiona muchas veces el derecho de petición; no 
desea que se adopten las conclusiones de Mr. Testé, porque le parecen algún 

, tanto severas. El órden del dia puro y sencillo bastará para restablecer los ver
daderos principios.

Mr. de Schonen : «Hay peticiones y peticiones. (Risa general.) Sin duda 
.Sres. en este caso, por ejemplo, se ha dado impropiamente él nombre de pe
tición á las observaciones dirigidas por los miembros del tribunal de Argentan.

«En este caso, no hay abuso del poder ni infracción de la Carta. ¡Qué 
han hecho los peticionarios, ó mas bien los miembros de este tribunal! Se 
han reuní do de buena Ce, con el deseo de redactar reflexiones importantes so
bre un proyecto de ley cuya gravedad conocen todos. Han sido dirigidos por 
un sentimiento loable cuyo objeto era la utilidad general. Seguramente cuan
do os ocupáis todos los dias en oir las quejas de los ujieres, de los procura
dores y de los comisarios , no ha sido vuestra intención prohibir á las corpo
raciones constituidas que os presenten proyectos de mejoras.Esto no seria justo. 
Los miembros del tribunal de Argentan han usado dé su derecho;, apoyo pues 
las conclusiones de la comisión." -

-Mr.-Sal verle-lee-el artículo 4$ de lá Carta, y declara que en su texto 
no hay prohibición alguna del derecho de petición cual está én el dia someti
do á .la Cámara.

Mr. Benjamín Delessert hace observar que muchas veces se ha dado el 
nombre de peticiones á lo que no era mas que simples observáciones.

. Mr. Dtunarqay sostiene que debe pasar la petición á lá comisión encar
gada de examinar el proyectó de ley dé organización departamental.

Mr. Jay, relator, reasiime los.debates. Hace observar que én efecto la pe
tición actual está mal designada con el nombre de petición, puesto que se re
duce á algunas observaciones de interés' general que tienen derecho para pre
sentar á la: Cámara los miembros del tribunal de Argentan. El Sr. relator in
siste por consiguiente en las conclusiones dé la comisión.

El Sr. Presidente pone á votación el orden del día.
Xa .primera prueba es dudosa..

. , £1 Sr. Presidente-. «En materia de peticiones cuando la prueba es dudo- .
$a debe pasar, la petición al ministro del ramo á qué pertenece.” .

Mr. Félix Real responde que en semejante caso la Cámara pasa á una 
segunda prueba. (Sí, /»!)

, Se hace la segunda prueba; el órden del dia queda desechada con corta 
mayoría. '

Se pone á votación, y se adopta el proyecto de pasar.la petición á lá 
comisión encargada de examinar el proyecto de ley relativo á la organización 
judicial.../. . '

Los Sres. Durand y Araqueto Barbier, en Nimes (Gard), empresarios 
del canal proyectado de Alais á Nimes y al mar, piden la concesión del su
sodicho canal .. v,- . .
^ La comisión propone que se pase al Sr. ministro de lo Interior.
~ ' Mr. Legrand, director de puentes y calzadas , .pide el; órden del dia: d»r 
clara que el gobierno está pronto á presentar el proyecto de ley necesario para 
autorizar la ejecución del canal; pero exige antes para responder del pago de 
las acciones que se deposite una fianza, según es uso y. costumbre.

Hablaron en pro y en contra varios oradores , entre otros Mr. Thiere, 
ministro de lo Interior, y se adoptó el órden del día unánimemente..

El Sr. almirante Duperré, ministro de la Marina,-pidió la palabra para 
facer una comunicación a la Cámara. Presentó , por ausencia del ministro dé 
lá Guerra:
. 1.® El proyecto modificado por la Címara de Pares, relativo á los jóve- 
nes alumnos de las escuelas militares que hán pasado en 1834 " pasarán en 
J83S sus exámenes de salida de la csc-ceJ.-.

2.’ lín proyectó de ley que aumenta'el presupuesto dé la guerra para el 
año de 1836 en la suma de 398,000 fs. pata el servició de la reserva.

El Sr. presidente: «Propongo que pase á la ptecedente comisión el pro- 
.yccto relativo á los alumnos de S. Cyr."

La Cámara adopta esta proposición.
Mr. Cárlos Dupin presenta su nuevo, informe sobre la proposición rela

tiva á las cajas de ahorro. ' .
La Cámara adopta sucesivamente 16 proyectos de ley de ínteres local, 

dirigidos á autorizar los departamentos del'Eure, d’Ile et Vilain, de Maine 
.« Loire, del’Orne, de la Correré, de la Haute-Vienne, del’Aveynon, del 
Atibe , de la Charenté-Inferieur , de Vancluse , dr.l’Oise, del’Ardeche, dé 
Saone ct Loire, ladre et Loire, Bas-Rhin y Loíret para imponerse contribu- 
ciones extraordinarias.

La Cámara pasa al escrutinio secreto.
Lié aquí su resultado:

" ' .Número de votantes.-.............. 237.
. Mryont absoluta................... 119.— ......
Bolas blancas.  ........................... .. 63.
Idem negras.............................. .. 174-

Se levanta la sesión i las cuatro y media. (D. de París.)

___EscribcndeEu con fecha de 27 de Febrero: pHace algunos dias que azo
tan nuestras costas terribles tempestades. No es posible navegar por él mar, y 
debemos lamentar mas de una desgracia. Algunos navios han costeado- entre 
Treport yjSt. Valery-sur-Somme. Ayer por la mañana ha perecido un buque 
no muy lejos del puerto: una ola se llevó á tees hombres de la tripulación-, 
igual suerte tuvieron otros dos que.se refugiaron al palo mayor. La mar estaba 
tan alborotada que ninguna embarcación pudo salvarlos. Mas de 800 personas 
contcrqplaban desde tierra, este dolorosoespectáculo.Los cuerpos de estos infe
lices no se han encontrado en la baja mar.’! (£co Je Rúan.)

_ Cas sumas jugadas, á la lotería en Francia-desdé 1798 hasta 1828, alcan
zan á 3S4.373;243"pesós y ' 3 rs.’, de los'cuáles ha obtenido el gobierno un be
neficio de 98.325,760 pesos y 3 rs. La ordenanza de 1829, que levantando el 
premio de los billetes se creyó que apartaría á los pobres de este juego funesto, 
no ha producido él bien que de ella se esperaba, puesto que anteriormente 
los beneficios del tesoro ascendían á 28 por 100, y en los dos años de 1831) 
y 1831 han subido á-mas de un 29 por 100.

___La Revista de los dos mundos hace varias reflexiones sobre la posición 
del actual ministerio de Inglaterra, y sobre las probabilidades que tienen los 
partidos opuestos de hacer triunfar sus ideas. La estadística qué da dé la Cá
mara de los Comunes, es la siguente: \ ,

Radicales puros que quiéren un Parlamento trienal, el voto secreto y 
accederá las peticiones de los disidentes, de 100 á 120.

Whigs sinceros é inclinados ál radicalismo, de 80 á 10Ó.
Whigs partidarios del ministerio Melbourne, y ahora de la Oposición, 60.
Partido Stanley de la antigua fracción de Canning, de 1QÜ a 120.
Torys moderados de Mr. Peel, 120.
Torys mas pronunciados en el sentido del duque-de Wellington, 80.
Torys puros, de 50 á 60.
Según este cálculo, dependerá del partido Stanley dar ó quitar la mayo

ría al ministerio de sir Roberto Peel. Stanley y.los que votan con él pueden 
compararse al partido de Martignac en Francia, que no quieren trastornos, y 
que son infinitamente mas enemigos de los radicales, que de los conservadores. 
Es regular, pues, que se unan con el partido conservador, de lo que resultará 
ó un nuevo ministerio, de que será presidente lord Stanley, ó que apoyando 
este á Peel, habrá una mayoría decidida á favor de los .actuales, ministros..

' Encoarítoálos radicales, no hay por ahora ninguna probabilidad de que 
triunfen en la Cámara.

c—J5ri'30de Setiembre dé 1834 el húmero de miembros de la órden dé la 
legión de Honor ascendía á 50,008; á saber, grandes cruces 104= grandes ofi
ciales 204: comendadores 827: oficiales 4>555 :• caballeros 44,318: total 
50,008. . ' . , ■■
’ De todo esté número 26,3(53 perciben su respectiva -pensión; y los 23,645 
no están pensionados. En virtud del artículo 6? de la ley del. 21 de Abril 
de 1832, no se podrán acordar anualmente otras decoraciones cón pensión 
que las. que permita el tercio de la suma que. resulte de ,las-vacantes de legio
narios de todos grados; exceptuándose en el.referido artículo los casos de guef^ 
ira. Las pensiones de los individuos de la orden se. valúa para este año de 1835 
en la cantidad de 8474,900 francos. (D. de los J>.)

, — A pesar del estado de opulencia en que se halla la Francia, todavía
cuenta sobre una población de 32 millones, 5 millones de indigentes y 3 mi
llones de personas cuya subsistencia es muyprecaria. La población de la ca
pital era según el censo de 1832 de 770,246 habitantes, entre los cuales ha
bía 68,986 indigentes;-á saber, 36,167. varones adultos ,,.28,021>mugeres id., 
12,096 niños y 21,702 niñas; y sin embargo, esto no es mas que el resultado 
de los padrones oficiales. ¡Cuántos millones de infelices .padecen- en silencio 
las mas- crueles privaciones, (sin atreverse á implorar la .caridad; pública!

En él espacio de 30 años, contados desde 1794 hasta 1824, han muerto 
en Paris 2297 personas de;apoplegía, de Jas cuales 1670 hombres y 627 
mugeres. ...ó,-,, . . -v-:: -'.-..--¡i. !•’■■■■ : r.-

_ —Mr. Dupuytrénha dejado una fortuna inmensa; por manera.qúe su hija 
única, madarjia- dc-Bcaumónt, hérédai-7 millones dé franeós', á pesar de dos'su
mas cor arables que su padre jia.consagrado.en su.testamento' á objetos dé 
beneficencia:1a primera, que es de 30Ó9 francos, la ha destinado á la fun
dación de una casa de asilo en favor de 12 médicos' viejos ; y la segunda, 
que asciende á 2009, debe emplearse éri el éstabiéciniiento dé una catédrá de 
patología medical. Habiendo el,Sé; Orfila hecho observar que está última 
manda era demasiado' considerable para .el objeto á que estaba destinada, pa
rece que todos han convenido' en' hacer al; mismo tiempo en el nuevo hospi
tal de la facultad un museo anatómico, bajo él nombre de Museo Dúpúytren. 
: Mr. Dupuytrén ha dejadosu cuerpo á los Sres. Broussais y Cruveühér;
estos dos profesores, ayudados por los Sres. Bouillaud, Delmas y Marx, tam
bién profesores, han efectuado arries dé ayer lá autopsia. El cerebro ha presen
tado un -volúmen extraordinario; su peso, después de Jíabeé sido desecado en 
parte, era de dos libras y 14 onzas: se han hallado en el lóbulo derecho se
ñales del antiguo derrame apoplético de que se vió atacado hace algunos años. 
La cavidad derecha del pecho contenia mucha serosidad, y el corazón en ex
tremo voluminoso, pues pesaba 20 onzas; el peso ordinario dél corazón hu
mano es de 12 onzas poco mas ó menos. (Centinela de Jos Pirineos.)



■ T-.l Times contiene una carta -muy -curiosa sobre los negocios de la Tur
quía,,que considera como el, verdadero motivo de ia ida á Londres de Mr. Poz- 
zo di Barga. Esta carta y el comentario que la acompaña adquieren nueva 
importancia por la posición que ocupa el Times cerca del ministerio tory, del 
cual es él órgano mas influyente:

»Se dice que el Sultán ha resuelto solicitar la protección é intervención 
de la Inglaterra, y ha enviado en consecuencia á Londres uno de sus mas 
fieles servidores, que después de haber visitado con su compañero las academias 
y establecimientos científicos,de los Estados por donde ha pasado (y esto por 
no dar sospechas al autócrata de lasRusias), ha llegado á Inglaterra. Mas ape
nas habia puesto el pie en la Gran Bretaña, cuando la Rusia, que no puede 
creer que semejante viage tenga un objeto puramente científico, ha enviado á 
toda prisa cerca del gabinete de S. James al conde Pozzo di Borgo para desba
ratar con su vigilancia y habilidad los planes que la Puerta mira como la 
única áncora de salud, y privar de esta manera al Sultán de la última esperan
za de recobrar sú independencia. En este momento la Inglaterra puede fe
licitarse de tener al frente de los negocios públicos á los hombres que mejor 
los conocen, y ha llegado-la-ocasión,para ellos de manifestar con el fomento 
de los intereses de sus conciudadanos que son dignos de ser reputados como 
los mas capaces para dirigir una nación, la.cual en el caso en que el Sultán 
y la Persia encontrasen apoyo en nuestro gobierno, y Mehenhet-Alí fuese re
conocido, vería abrirse á su comercio los vastos reinos de la Persia, de la 
Turquía, de la Siria, del Egipto, de la Nubia, de la Arabia, y de los dos 
continentes dél Africa y del Asia.

»Lá carta dé nuestro corresponsal, añade el Times, prueba que los dos 
viajeros' túr'cbsqúe acaban de llegar aqiii, viénén encargados" de una misión 
confidencial de la Puerta, cuyo objeto es enterar bien al gobierno ingles del 
estado de dependencia en que se halla el Sultán con respecto á la Rusia, á 

, consecuencia de los últimos acontecimientos. El Sultán tiene motivos de que
jarse y de sentir la humillación en que se encuentra, aunque en parte tiene él 
la culpa del apuro en que se halla por el modo servil con que se ha manejado 
coa la Rusia, y por la poca dignidad y falta de independencia en todas sus 
relaciones recientes con el gabinete de S. Petersburgo. Pero nosotros no cree
mos que el Gran Señor haya tomado las precauciones que se dicen para ocul
tar á la Rusia el verdadero carácter del embajador que ha enviado á Inglaterra.

»EÍ Sultán, como todos los Soberanos, tiene el derecho incontestable de 
enviar cerca de nuestra corte á los embajadores ó agentes secretos que te pa
rezca para hacer toda clase de comunicaciones; y no es regular que si se enta- 
blannégocía'ciónes, sea capaz Mr.'Pbzzó di Bórgo de engañar al gobierno in
glesen ninguna cosa concerniente al estado actual de la Turquía.

»Pór nuestra parte estamos convencidos que tanto bajo el ministerio ac
túa!, como bajo cualquier otro, qué conózca los intereses de la Gran Breta
ña, y aprecié las ventajas del 'equilibrio'político en Europa, no se sufrirá ja
más qué lk Turquía sea sacrificada' a los proyectos ambiciosos de sus vecinos: 
bastante influencia se ha conquistado ya á expensas de este desgraciado pais 
para rio Ver que ha llegádo el tiempó’de darle la seguridad política que le es 
indispensable, y para .que. puedan plantear las. instituciones útiles que está en
sayando para su regeneración.

»Si la Rusia ha renunciado por ahora á su antiguo proyecto de engran
decerse á expensas de la Turquía, es poique está convencida de que no se ha 
presentado todavía la ocasión de intentarlo. No conviene dormirse, á pesar de 
sus grandes protestas de.desinterés y de amor á la paz: al contrario, es me
nester seguir todos sus movimientos con suma vigilancia. ; Y por qué se que
jaría ella de nuestra desconfianza: ;No ha dejado guarnición en Silistria á pe- 
sarde que debía evacuar esta fortaleza mucho tiempo antes, y hacer salir sus 
tropas de la Moldavia y Valaquia! ;Cómo podría sincerarse de esta falta de 
respeto á la fe pública, y acusar luego á la Turquía! La Puerta ha hecho es
fuerzos extraordinarios para cumplir las condiciones gravosísimas del tratado de 

' Andrinópolís. Si la Rusia hubiera hecho otro tanto , éntonces podríamos dar 
crédito á sus protestas de desinterés ytde política-leal hacia la Turquía. Si la 
Rusia quisiese'realmente evacuar á Silistria, disminuir sus fuerzas navales en 
el mar Negro, concentrar sus tropas én él'interior, y fó'mar un tono menos 
imperativo con la Puerta, entonces podríamos confiar en la sinceridad de sus 
intenciones pacíficas con respecto á la Turquía.”

'■ 7- ESPAÑA. '

Jdadajoz 21 de Febrero.

Extremeños: La munificencia de la augusta Retva Gobernadora , y 
vuestra benevolencia, me traen de nuevo á este siielo clásico de lealtad y pa
triotismo; baluarte inexpugnable en que se estrellarán las asechanzas y ma
quinaciones de los anarquistas facciosos, tan enemigos de nuestra idolatrada 
Reina Doña IsasiA il, cómo de las libertades patrias : vuestra decisión es
clarecida por la mas justa de las causas, vuestra acreditada cordura v vuestra 
-ilustración son las columnas en que se apoyan las esperanzas:de vuestro capi
tán general para poder manifestar al maternal gobierno de S. M., á la Espa
ña entera y á todo el mundo, que el que suscribe, unido muy cordialmente 
por deber y gratitud con los buenos extremeños, no necesita mas ejercito que 
las leyes, ni mas guarnición que la valiente y distinguida Milicia urbana para 
mantener, ci- órden establecido y la pública tranquilidad que felizmente disfru
ta este pacifico pais, modelo de honor envidiable que habéis sabido adquirir 
sinceramente en todas épocas á despecho de los malvados», por cuya gloria os 
tributa cotí demasiada razón expresivos elogios á todos los habitantes que la 
sostenéis inmarcesible, deseando para lo sucesivo la continuación de tan reco
mendable conducta, y las felicidades que son consiguientes á ella, porque siem
pre se interesará de corazon.=El marques de Rodil. (D. de i".)

Madrid 9 de Marzo.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar alcaldes mayores 
interinos, en el territorio de la Real audiencia de Valencia, paia el partido de

Al puente á D. CírlosOtal y Corral, que lo era de Huele; para el de Carlet, 
por jubitacmn de D. Saturnino Campos, í D. José Pascual Bercfier, que lo 

” Túris; para el de Catarroja, por traslación de D. Mauricio García, á 
D. José, Bernat ■ y Baldobi; para el de Liria, por separación de O. Vicente 
^an,as> a.P- R|c*'d° Pascual, que lo es de Usagre; para el de Monca-
da a D. Manuel Muñoz Luzuriagi, que lo es de Castellón del Duque-, para 
el partido de Murviedro á D. Tomás Bru, alcalde mayor de Nules; para eVde 
Sueca, por jubilación de D, Jorge Ferrer, i D. Vicente Alfonso, qué lo es de 
Cheste; para el de Albocacer á D. Ramón Barco y Arroyo, que lo es de Col
menar de Oreja; para el de Lucena dé Castellón de la Plana i D. Pedro Pas
cual Calabuig, que sirve interinamente el de Elche; para el de Morella á Don 

.Antonio Sanchis, regente letrado de Onteniente; para elde Nules á D. Vi
cente Gamguez y Talens, que lo es de Morella; para el de San Mateo i Don 
Vicente Díaz Tello; para el de Villa Real á D. Vicente Éstéban; para el de 
Vivel a D. Rafael Osea; para el de Alicante, por separación de D. Rafael 
Gqlmcs, a D. Mariano Monte, alcalde mayor dé Pédraguer; para el de Vina- 
roz a D. Juan Reguart; para el de Onteniente á D, Pantaleon Garnica, al
calde mayor de Planes; para el de Monóva á D. Francisco Pascual Peris, quq 
lo es de Pego, y para este partido á D. Manuel Franco,

XEEM PLAZO DE 1835,

Con fecha de 28 de Febrero avisaba el gobernador civil de Albacete 
haber sido filiados hasta aquel dia 2bfi quintos de los 376 que tocaban i 
aquella provincia; y en 4 de Marzo da parte de quedar también entregada 
los que fa taban para completar el contingente. ™

En Avila quedaban también admitidos y filiados el dia 28 los 285 mo
zos pedidos á la provincia.

El gobernador civil de Badajoz manifiesta con fecha de! 3 que de los 598 
quintos con que debe contribuir aquella provincia , habían ya sido filiados 589, 
y no duda que antes de 24 horas lo quedarían también los 9 qi.*» faltaban.

También en Búrgos, á pesar de las grandes dificultades que presenta la 
'"situación política deja provincia, se hallaban én 28 de Febrero recibidos por 
la comisión de revisión 436 quintos, es decir, 15 mas de los que compones 
el contingente.

Según parte del gobernador civil dé Cáceres de fecha del 28, se halla
ban ya entregados en caja quintos de los 490 que han correspondido á 
aquella provincia, prometiéndose aquella autoridad que dentro dé muy pocos 
dias quedarían filiados los restantes.

En Cádiz había entregados en cajas hasta el dia 24 ciento ochenta y cin
co quintos; faltando solo Ies de algunos pueblos de gran vecindario, donde 
por lo mismo los actos del sorteo no’pueden hacerse con tanta rapidez.

En Castellón de la Plana, según parte de su gobernador civil, iban en- 
' tregadós en cajas 379 quintos el dia 2ó de Febrero; y los pocos que faltaban 
hasta el completo del cupo se hallaban ya éh caminó para la capital.

En la de Ciudad'Real habían sido filiados hasta el día 27 ciento trein
ta y ocho mozos, y asegura el gobernador civil qué para el 4 de Marzo que
daría entregado él total'del contingente.

Igual manifestación hace él gobernador civil de la Coruña ál avisar con 
fecha del 28 que la comisión de agravios habia ya aprobado 576 quintos.

La de Cuenca lo había verificado ya con 3ul hasta él día 27 en que da 
parte el gobernador civil, anunciando qué á la mayor brevedad quedaría en
tregado el completo de los que debe presentar la provincia.

En el mismo dia 27 quedaban ya filiados én Güadalajara 207 mozos; y 
el gobernador civil promete no levantar mano hasta que vencidas algunas di
ficultades, que ofrecen circunstancias particulares de aquella provincia, quedé 
entregado en cajas el total del contingente.

Del de la provincia de Huelva existían ya én el depósito el dia 23 dos
cientos sesenta y seis quintos, esperando el gobernador civil que muy pronto 
quedarán entregados los restantes.

El de Huesca cotí fecha del 26 da parte de hallarse terminada la quinta 
en toda la provincia á los 29 días de recibirse la órden; estando ya á aquella 
fecha revisados por la comisión de agravios la mayor parte de los quintos, y 
en marcha hacia la capital los úmeos que faltaban correspondientes á los 
partidos de Barbastro y Eenabárre.

En Jaén, según parte del gobernador civil, quedaba ya entregado en caja 
el dia 25 el completo del contingente de la provincia.

Los pueblos de la de León habían ya presentado en la capital el dia.26 
doscientos sesenta quintos; y el gobernador civil manifiesta que la comisión 
de revisión, que preside, no suspenderá sus tareas hasta verificar la filiación de 
los que faltan hasta el total dei cupo.

El gobernador civil de.Lérida manifiesta con fecha de! l.°-de Marzo que 
casi todos los pueblos de la provincia habían remitido ya las cantidades con 
que deben contribuir para cubrir sus cupos en ia presente quinta; y que solo 
la falta de giro y la inseguridad de los caminos por las correrías de las fac
ciones habian podido retardar en alguno que otro pueblo él cumplimiento de 
.semejante servicio,

En Lugo á la misma fecha se hallaban ya en caja 481 quintos, faltan
do solo 78 que entrarían muy pronto en ella, según los avisos que tenia el go
bernador civil.

El de Murcia con fecha del 28 manifiesta que la quinta se está ya con
cluyendo en toda la provincia, y que muy pronto podría dar parte de hallarse 
enteramente terminada.

Ya lo estaba en Orense el dia 26 de Febrero, y los contingentes entre
gados en caja; debiendo salir al dia siguiente luü hombres para el depósito 
del Ferrol, según las órdenes del Excmo. Sr. capitán general de aquel reino.

En Oviedo, á pesar de las alarmas producidas por los ficciosos, existían 
ya en deposito sobre sUU quintos el dia 25 ; y el gobernador civil esperaba de 
un momento á otro la llegada de los demas del contingente de la provincia.

El gobernador civil de la de Pontevedra da parte con fecha del 25 ha
llarse concluida la quinta en todas las jurisdicciones, habiendo ya salido 84 
quintos para el Ferrol, punto destinado para su instrucción y equipo.

En óegovia se hallaban ya en 2 de Marzo entregados en caja la mayor



parte de los quintos que forman el contingente, faltando solo alguno» pasto
res á quienes había tocado la suerte de soldados, y se hallaban fuera de la

pr°VIEl'gobernador civil de la de Tarragona manifiesta en su parte de 24 de 
Febrero, que existían en depósito 60 hombres, y según los partes que recibía, 
se lisonjeaba de que el completo del cupo quedaría entregado dentro de breyes 
dias, bien en hombres ó bien en dinero, siendo bastantes los pueblos que ha
bían adoptado este último medio. . , , . . ,

Con la misma fecha avisa el gobernador civil de Teruel que la paita de 
revisión de aquella capital habia ya recibido 207 quintos, y no dudaba que 
á aquella fecha habría también filiado la de Alcañtz todos ó la mayor parte
de los contingentes de su demarcación. , , , .

En Válladolld el dia l.° de Marzo existían ya en el depósito 243 quin
tos, y se iban recibiendo los restantes hasta el completo de los que debe pre
sentar la provincia. . _

Y por último el gobernador civil de la de Zaragoza manifiesta en su 
parte de 28 de Febrero que el sorteo se ha celebrado antes del término pres
crito en la mayor parte de los pueblos: que estos van presentado sus contin
gentes ; y que es tan bueno el espíritu que anima aun a los quintos mismos, 
que ,1o que nunca ha dejado de suceder, no ha habido uno^ solo que se haya 
fugado para sustraerse de tan penoso aunque interesante servicio.

comprobantes £ «ata v*rdad, que «n materia de hacienda pública 2 y 2 no son 
4, sino 14 ; el café dos; los vinos de Francia y «le Oporto dos, y el azúcar 
uno en 1783.

Desde 1820, y dé las grandes conmutaciones ó reducciones de impues
tos sobre los consumos, se hicieron útiles aplicaciones de este principio.

Consumo de azúcar en Espala.

Reuniendo las exportaciones hechas £ la Península des
de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, resulta una 
entrada general de..........................y •................ .. 54*500,000 fcll.

Que rebajada de un quinto próximamente £ que ascien
den las reexportaciones hechas por los puertos de Cádiz, Bil
bao y Barcelona, tendremos para el consumo....................... 45-000,000 kiL

Que en una población de 10 millones de habitantes, 
corresponde á 44 kil.

Consumo de azúcar en los Estados Unidos.

Consumo. Población. |Coniumo por individuo.Años.

VARIEDADES.

1800 £ 1802..
1815..
1825..
1831..

23.700,000 kilógramas... 
27.150,000..........
40.200,000..............
70.350,000....................

<5.307,000
10.000,000
11.900,000
12.900,000

3 kilógramas 66 
2..........75
3...................3<S
5.................. .45

En una obra reciente de estadística comparada de las colonias europeas de 
los trópicos, hemos hallado el curioso estado siguiente, que manifiesta el pro
ducto medio de azúcar que en cada una de ellas da un negro, y en algunas ua 
cultivador.

1789.. ..
1800.. .. 
1815 á1820 
1824.... 
1825....

182(5.

Colonia* reunida* 6 
separadas.

Producto de azúcar \ por «clavo.

La progresión del consumo ha sido mayor en los seis afios de 1825 
1831 que en los otros períodos, porque desde 1825 hubo mas comodidades 
que antes de la guerra contra la Inglaterra, de 1811 á 1815. Pero este consu
mo de 5 kilógramas 45 por individuo, ¡se aumentará progresivamente! «Po
drá sostenerse! Hé aquí lo que no se puede calcular.

1829 á1830
1830...

1829 £ 1830

1831.

Santo Domingo...
Isla de Cuba............
Antillas francesas..
Jamaica............ ..
Idem. .....................
Isla de Cuba............
Antillas holandesas .di

namarquesas y suecas.
Surinam.................
Guadalupe..............(*)
Idem............
Cayena.................... (*)
Borbon......................(*)
Isla de Cuba. ...,(*) 
Idem media 
Guadalupe, Martinica 

y Borbon, reunidas.
Guadalupe...................
Martinica...................
Borbon........................
Colonias de la Gran- 

Bretaña en el golfo
mejicano.................

Isla Mauricio.............
Surinam.................. (*)¡

77 ar. bruto ...
104 id. blanco ..
71 id. bruto ... 
<52 id. idem.... 
70 id. idem....

105 id. blanco ..

59 id. bruto ... 
80 id. idem.... 

14<5 id. idem.... 
180 id. idem.... 
Id3 id. idem.... 
143 id. quebrado. 
195 id. blanco .. 
142 id. idem....

72 id. bruto ... 
80 id. idem.... 
91 id. idem....

133 id. quebrado.

<50 id. bruto .. 
81 id. idem... 

193 id. ídem..,

Año*. Cofuomoe Población*

Manuscrito. 1788.. 21.300,000 kilógramas... 23.600,000
Moreau de Jonnéa. 1801.. 25.200,000............ 31.000,000
Withmore. 1812.. 16.000,000............................ 43.000,000
B. de Humboldt. 1816 á1819.. 36.000,000......................... 30.000,000
Idem. 1819 £ 1822.. 47.600,000.. .................... 30.000,000

1822 á1824.. 47.250,000......................... 31.103,000
Idem. 1824 ¿1825.. 55.750,000......................... 31.280,000
Idem. 1826 á 1827.. 62.500,000......................... 31/525,000
Documentos oficiales. 1830.. 67.250,000......................... 31.845,000

Autoridades. Consumo de azúcar en Francia.

Idem 
Idem.
Idem.
Ramón de la Sagra. 
Idem.

Estados oficiales. 
Idem.
Idem.
Idem.

Informe al Parlam.*19 
Idem.
Notas particulares.

Consumo por individuo.

kilógramas 906
...................'.413
...................... 372

1......................200
1...................... 566
1...................... 513
1.....................782
T.....................976
2................. 116

XBAX LOTERIA PRIMITIVA.

En la extracción celebrada en este día han salido agraciados loe números 
siguientes:

33, 21, 42, 79 y 28.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción £ las huérfanas 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de las víctimas del 2 de Mayo 
de 1808 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Rafaela Ramírez, hija del patriota Mariano, muerto en acción de' guerra.

Nota. Los resultados que llevan esta sefial (*) se refieren £ solo culti
vadores.

ESTADO COMPARADO.

Consumo de azúcar en Inglaterra.

1763 
1795 
1800 
1824 
1830

Consumo* Población*

10.160,000 kiL 
57-432,000 
77-483,000 

118.435,000 
142.000,000 
181.362,634

5.475,000
8.900,000

11.000,000
17.000,000
20.000,000
21.000,000

Inglaterra y provincia de Gales. 
Gran-Bretaña ............

Consume 
por indi* 
yíduo.

1 kiL 76

4I
96 
10 
63

bolsa db couscio-Áh'unM de isy 4 las tres de ia tarda. 
meros rvaueoe.

Inscripciones en el eren libro 6 fu. 100, 00.
Títulos si portador 5*1 f n. 100, 594 si cootsdo: 59|, f y 60 4 variss fs. 6 roL 
Inscripciones en el gran libro 4 4. p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, fí i dIezyseisavos, 54> 131, 544 y f\ i varias fs. 

6 vol.: 51 S 30 d. f. ó voL sin cupen: 544 y 55 4 varias fs. o vol., 4 prima de 1 y
1 p. 100.

Vales Real es no consolidados, 314, 32, f y Jl| a variar fa 6 vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
Id. sin Interes, 15,4, 4, 4 y 1544 varias ,fs. 6 vol.: 15* y 15} 4 varias fs. ó vol., i 

prima de } y 4 p. 100.
Acciones del básico español, 00.

Se puede observar que en 130 años el consumo se ha aumentado en 1700 
por 10o, mientras que la. población apenas se ha cuadruplicado. El uso del 
té, y los enormes derechos, casi prohibitorios, sobre los vinos, fueron la 
causa.

Desde 1795 i 1800 el consumo por individuo ha sido algo menor, al paso 
qüe la población aumentaba. Pero este aumento resultaba de la unión de la 
Irlanda y de la Gran-Bretaña, que no le ha dado á esta grandes consumido
res de azúcar. _

Desde 1824 £ 1830 el consumo se ha aumentado en tres catorce aros, 
porque los derechos de aduanas, por la tarifa de 1824, * han de
34 chelines sobre el quintal de 112 libras £ 27 chelines.

Los ingleses han experimentado muchas veces, en el curso del siglo xvur, 
que toda reducción de los derechos de aduitú aumentaba el consumo j y al 
Contrario, que el mas ligero aumento en Jos impuestos refluía en una alta pro
porción sobre este mismo consumo, disminuyéndole. £1 té suministró tres

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Humbureo, 00- 
XAndres T 4 90 .3844}.

Parts, 16-9L
Alicante, 4 corto pis

to, i b.
Barcelona, 4ps. fi. 
Biíbso,4d.

Cádir, 4 d. 
Coruña, fá lid. 
Granada, 4 M. 
Málaga, 4 4 i Id. 
Santander • 14 b. 
Santiago, 141 d.

Sevilla, 4 d. 
Valencia, t k 
Zaragoaa, £d. 
Descuento de letras, 

4 5 4 6 por 100 al

ANUNCIOS.

Otras fue te hallan ete venta en el dosfacha Je la Imprenta Jteal.

Despertador 6 avisos para la instrucción de la juventud militar en el rompimien
to de una guerra, por D. Juan Jimenex Donoso, Ingeniero en segundo de los Reales 
ejércitos. Cinco tomos en 4.0, edición de 1794,4 30 rs. rama y 65 paira común. Trata 
esta obra de la conducta de un joven en campaña, sus obligaciones como oficial, prea- 
veociones en las marchas y destacamentos, precauciones y estratagemas en el mando, y 
atengas 4 U tropa en los ataques, asedios y combates.

Oración sobre tas virtudes de nuestro Sr. Jttucristo manifestadas en su pasión, 
escrita y dicha en latin por Fr. X.ippo Aurelio Brandolino, en Roma á presencia del 
Sumo Pontífice, y traducida al castellano por D. Miguel Serralde: un cuaderno en 8.° 
inarquilla. Se hallará en Madrid 4 4 rs. en rústica en la librería de Cuesta.

EN LA IMPRENTA REAL,


